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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 9897 REAL DECRETO 545/2006, de 28 de abril, por el 
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la 
edad legalmente establecida de don Francisco José 
Hernando Santiago.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386.1 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el 
artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión del 
día 14 de febrero del año 2006,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don Fran-
cisco José Hernando Santiago, Magistrado, con destino en la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, por 
cumplir la edad legalmente establecida de setenta años el día 4 de 
junio de 2006 con los derechos pasivos que le correspondan y cuya 
jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid, el 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 9898 REAL DECRETO 546/2006, de 28 de abril, por el 
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la 
edad legalmente establecida de don Benito Recuero 
Saldaña.

De conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 386.1 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el 
artículo 28.2 a) y 3 e) del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, por Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial adoptado en su reunión del 
día 14 de febrero del año 2006,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don Benito 
Recuero Saldaña, Magistrado, con destino en la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, sede de 
Sevilla, por cumplir la edad legalmente establecida de setenta años el 
día 4 de junio de 2006 con los derechos pasivos que le correspondan 
y cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid, el 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9899 ORDEN ECI/1731/2006, de 23 de mayo, por la que 
se hace pública la adjudicación de puesto de trabajo, 
convocado por el sistema de libre designación 
mediante Orden ECI/343/2006, de 31 de enero.

Por Orden de ECI/343/2006, de 31 de enero (Boletín Oficial del 
Estado del 15 de febrero), se anunció convocatoria para la provisión, 
por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo en la 
Administración del Estado en el exterior, que figuraba relacionado en 
el Anexo I de dicha Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1. c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, así como el cumplimiento por parte de los candidatos elegi-
dos de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la con-
vocatoria referida según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el estable-
cido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial compe-
tente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 2006.–La Ministra de Educación y Cien-

cia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecretario de 
Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor.

ANEXO

Ministerio de Educación y Ciencia

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN EL EXTERIOR

Consejería de Educación en China

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Secretario General. 
Nivel: 24. Grupo: A/B. Complemento específico: 4.554,12 
euros/año. Administración: AE. Cuerpo: EX11. Localidad: Pekin

Puesto de cese: Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Siles Suárez,Teresa. Número de Registro de 
Personal: 0041295102 A1111. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Cuerpo 
Superior de Administradores Civiles del Estado. Situación: Activo. 


